
El procedimiento de queja

Las quejas en la práctica
Polonia ratificó en 1957, tanto el Convenio sobre la libertad sindical y la

protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) como el Convenio

sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm.

98). Cuando se impuso la ley marcial en Polonia, en 1981, el Gobierno

suspendió las actividades del sindicato Solidarnosc y detuvo o despidió a

muchos de sus dirigentes y afiliados. Después de que el caso hubiese sido

examinado por el Comité de Libertad Sindical, algunos delegados a la

Conferencia Internacional del Trabajo de 1982, presentaron una queja en

virtud del artículo 26 contra Polonia. La Comisión de Encuesta que se creó

constató graves violaciones de ambos convenios. Basándose en las con-

clusiones de la Comisión, la OIT, al igual que muchos países y organiza-

ciones, presionaron a Polonia para que reparase la situación, y en 1989

el Gobierno polaco legalizó Solidarnosc. El dirigente de este sindicato, y

posterior Presidente de Polonia, Lech Walesa, señaló que “la Comisión de

Encuesta creada por la OIT después de la imposición de la ley marcial en

mi país hizo contribuciones significativas a los cambios que llevaron la

democracia a Polonia”.45
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